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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Póngase en conocimiento de las partes, el oficio remitido por el Parque Cementerio La 
Ofrenda del Jardín de Melenas de Pereira, Risaralda, informando los costos de la 
exhumación de los despojos mortales del causante, señor Carlos Emilio Pareja; oficio el 
cual se adjunta al estado.  
 

 
Notifíquese, 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  

 

Firmado Por:

 

Carmenza  Herrera Correa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Armenia - Quindío
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
ARMENIA, QUINDÍO 

 
Oficio No. CSJ-0372 
Exp. 2021-00049 
Mayo 23 de 2022 
  
Señor Administrador: 
Parque Cementerio La Ofrenda del Jardin de Melenas 
Pereira 
Risaralda  
 
Le comunico, que dentro del proceso de FILIACION NATURAL, instaurado por  
CARLOS EMILIO PAREJA  identificado con la cédula de ciudadanía número 
9.930.154, en contra de los HEREDEROS DE CARLOS EMILIO GALVIS 
OCAMPO quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía número 
4.564.679, este Despacho ordenó librarle comunicación con el fin de que se 
sirvan informar , el valor que se debe cancelar y la forma de pago para llevar 
a cabo la diligencia de exhumación de los despojos mortales del presunto 
padre del señor Carlos Emilio Pareja,, cuyos restos reposan, como ya se dijo, 
en el Parque Cementerio La Ofrenda, lote 3669 del Jardín de Melenas de la 
ciudad de Pereira, Risaralda. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

Luz Marina Vélez Gómez  
Secretaria 

 
CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES PARA LOS JUZGADOS CIVILES Y DE FAMILIA  
Ed. GÓMEZ ARBELÁEZ, Calle 20ª  No. 14-15, Of. 602,  Tel. 6-7414725 Armenia Q. 

 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Luz Marina Velez Gomez

Secretaria
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